
¿En qué debemos basar esta ponencia?

1.- Exposición e intercambio de experiencias realizadas en Centros Educativos

de Soria en torno a la Constitución.

2.- Divulgación de materiales didácticos y herramientas que potencien su
conocimiento.

3.- Debate entre los asistentes sobre las posibilidades para fomentar la

dinamización del conocimiento de la Constitución.
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¿Cómo voy a intentar lograrlo en 15 ´?

1º- Con esta presentación en la que tenéis documentos y enlaces a todos los 

artículos de la Constitución que se citan. 

2º- Con un test (en Office 365 ) que se aplica a los alumnos/as de Ciudadanía y 

Nacionalidad del Cepa Celtiberia (podréis hacer la práctica en tiempo real)

3º- Junto al test podréis compartir 5 documentos para desarrollar actividades y un

archivo con enlaces directos a recursos didácticos relacionados con la

Constitución

4º- En los últimos minutos anotaré todas las preguntas que queráis plantear y las 

trataré de contestar agrupadas. Si hay aspectos a profundizar podéis escribirme a

felix.lavmar@educa.jcyl.es
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CONTEXTO PREVIO 
A TRABAJAR EN EL AULA

- Valores y principios que sostienen una democracia

- Qué es una constitución como base escrita de los 

derechos y obligaciones en una democracia

- Se pueden comparar (Ciencias Sociales) diversos 

regímenes políticos (a lo largo de la historia) 

- Enlace a diferentes doctrinas históricas a lo largo de la Historia, con textos que pueden ser comentados
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https://es.wikipedia.org/wiki/Historia_de_las_doctrinas_pol%C3%ADticas


¿QUÉ ES UNA DEMOCRACIA?
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http://dle.rae.es/?id=C9NX1Wr


¿QUÉ PRINCIPIOS y VALORES HA DE RESPETAR UNA DEMOCRACIA?

- Suscribir y respetar la declaración universal de derechos humanos

- - Libertad

- - La soberanía reside en el pueblo

- - Igualdad política y jurídica de todos los ciudadanos/as

- - Pluralismo político

- - Tolerancia y paz social

- - Respetar las decisiones de la mayoría. Respetar a las minorías

- - Convivencia y ciudadanía (…)

-
“Principios y valores de una democracia” 
José Salazar
José Woldenberg
INE 

5

http://portalanterior.ine.mx/documentos/DECEYEC/principios_y_valores_de_la_democ.htm#PRESENTA
http://portalanterior.ine.mx/documentos/DECEYEC/principios_y_valores_de_la_democ.htm#PRESENTA
http://portalanterior.ine.mx/documentos/DECEYEC/principios_y_valores_de_la_democ.htm#PRESENTA
http://portalanterior.ine.mx/documentos/DECEYEC/principios_y_valores_de_la_democ.htm#PRESENTA


El largo camino de los derechos humanos

La Libertad guiando al pueblo, por Eugène

Delacroix (1830). Fuente: Wikipedia

Los derechos humanos fueron recogidos en las

leyes -positivación- a raíz de las revoluciones

burguesas de los siglos XVII y XVIII: la Revolución

inglesa, la Revolución Americana y la Revolución

francesa; esta última promovió la aprobación, en

la Asamblea Nacional de 26 de agosto de 1789,

de la Declaración de los Derechos del Hombre y

del Ciudadano.

La ONU aprobó, el 10 de diciembre de 1948, la

Declaración Universal de los Derechos Humanos

que recoge en sus 30 artículos los derechos

humanos considerados básicos.
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https://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_humanos
http://www.un.org/es/index.html
http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/


Nuestra Constitución asume 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos
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http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/


La CE asume la Declaración Universal de los Derechos Humanos

En la Constitución española: En el Preámbulo, como principio

En artículo 10 CE

En artículo 10 CE

En el Preámbulo
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http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=1&tipo=1
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=10&fin=55&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=10&fin=55&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=10&fin=55&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=1&tipo=1


- Es la ley fundamental de la organización en un Estado

¿QUÉ ES UNA CONSTITUCIÓN?

- A ella deben someterse los actos del propio Estado y

tendrán que supeditarse todas las demás normas
jurídicas positivas.

- Ha sido aprobada por el pueblo español (soberanía 

nacional)
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Una democracia, requisito de la

Unión Europea para permitir la

integración de España

Sin democracia no es posible una Constitución

democrática

Sin democracia y constitución democráticas, no es posible

integrarnos en Europa

…. Y Europa era la puerta al futuro para España para

consolidar su democracia y modernizar su economía
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Una democracia, requisito de la

Unión Europea para permitir la

integración de España

4. España y la Comunidad Europea, de la dictadura a la democracia

“ La muerte de Franco y la proclamación de Don Juan Carlos fueron recibidas con una

mezcla de alivio y esperanza en las cancillerías de la Europa democrática. Desde el

inicio mismo de su reinado, el Rey procuró mejorar en la medida de lo posible las

relaciones bilaterales de España con las principales potencias europeas, política que

se institucionalizó a partir de la elección del primer gobierno democrático en junio de

1977. Este deseo ya pudo constatarse durante la ceremonia de proclamación del

monarca, a la que asistieron los presidentes de Francia y Alemania, Valery Giscard

d’Estaing y Walter Scheel, así como el Príncipe de Edimburgo, en representación de

la Reina de Inglaterra, ninguno de los cuales había acudido al funeral de Franco”

La larga marcha hacia Europa: España y la Comunidad 
Europea,
Charles Powell. 11 de junio de 2014
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Una democracia, requisito de la

Unión Europea para permitir la

integración de España

Jornada sobre Constitución española en CFIE Soria. 23/11/2017. Félix Lavilla Martínez
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https://europa.eu/european-union/index_es
https://europa.eu/european-union/index_es
https://europa.eu/european-union/index_es


¿Qué ha supuesto para España la

democracia y la integración en Europa?
Fuente: Junta Castilla y León (material pruebas libres
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http://www.educa.jcyl.es/adultos/es/pruebas-libres/materiales-apoyo-preparacion-pruebas-libres
http://www.educa.jcyl.es/adultos/es/pruebas-libres/materiales-apoyo-preparacion-pruebas-libres


España necesita a Europa para

exportar y vender sus productos

con la competitividad ganada

Sin democracia, sin constitución, la

puerta europea estaba cerrada

(dictadura de Franco)
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El ordenamiento jurídico de España

está determinado en la

Constitución española, trámites:

- El 31 de octubre de 1978, en

sesión conjunta, lo aprueban el

Congreso de los Diputados y el

Senado.

- El 6 de diciembre de 1978 la

aprueban los españoles en

referéndum

- El 27 de diciembre la sanciona el

Rey y entra en vigor con la

publicación en el BOE el 29 de

diciembre de 1978. (Ver BOE)

Con la democracia llegó la Constitución
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/index.htm
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/index.htm
http://www.congreso.es/public_oficiales/L0/CONG/DS/C_1978_130.PDF
http://www.congreso.es/public_oficiales/L0/SEN/DS/S_1978_068.PDF
https://www.boe.es/boe/dias/1978/12/29/pdfs/A29313-29424.pdf


La Constitución española de 1978

Aprobada en referéndum 

6 de diciembre de 1978

16



La Constitución española de 1978

Aprobada en referéndum

6 de diciembre de 1978

Soria

Resultados por provincias

Curiosidad

En Soria la apoýó el 88,2 % de los votantes, en línea con la media nacional (tan solo 3 décimas por 

debajo)
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https://es.wikipedia.org/wiki/Refer%C3%A9ndum_para_la_ratificaci%C3%B3n_de_la_Constituci%C3%B3n_espa%C3%B1ola


Los españoles aprobaron su Constitución en en el
referéndum del 6 de diciembre de 1978, tres años
después de la muerte de la muerte Franco.

Enlace Youtube “ArteHistoria”

Aprobación en referéndum 6 diciembre
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https://www.youtube.com/watch?v=lku0Ka8JTKo


Principios de la Constitución española 
La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y

promover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad

de:

Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes

conforme a un orden económico y social justo.

Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de

la voluntad popular.

Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos

humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.

Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna

calidad de vida.

Establecer una sociedad democrática avanzada, y

Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación

entre todos los pueblos de la Tierra.
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División de poderes

- Legislativo

- Ejecutivo

- Judicial
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Las Cortes Generales: 

Congreso de los Diputados y Senado de España

Artículo 66

1- Las Cortes Generales representan al pueblo

español y están formadas por el Congreso de

los Diputados y el Senado.

2- Las Cortes Generales ejercen la potestad

legislativa del Estado, aprueban sus

Presupuestos, controlan la acción del

Gobierno y tienen las demás competencias

que les atribuya la Constitución.

3- Las Cortes Generales son inviolables.
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=66&tipo=2


TÍTULO PRELIMINAR de la C.E. 

Artículo 1.

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que

propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la

justicia, la igualdad y el pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los

poderes del Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.
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Derechos fundamentales

Dentro de estos artículos que regulan derechos fundamentales,

existen artículos MÁS PRIORITARIOS, ya que tienen una DOBLE

PROTECCIÓN JURÍDICA para los ciudadanos:

a) Tribunales ordinarios

b) Tribunal Constitucional

Son los artículos comprendidos entre el artículo 14 y el artículo 30

Sede Tribunal 
Constitucional  
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=10&fin=55&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=10&fin=55&tipo=2


¿Qué derechos fundamentales son prioritarios?
(del Art. 14 al 30)      

14- Igualdad ante la ley

15 – Derecho a la vida y la integridad física y moral

16- Libertad ideológica y de culto

17- Derecho a la libertad y seguridad

18- Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a l propia

imagen

19- Derecho de libertad de circulación y residencia

20- Derecho a la libertad de información

21- Derecho de reunión

22- Derecho de asociación

23- Derecho a la participación pública

24- Derecho a la tutela efectiva judicial en la defensa de los

derechos

25- Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad

estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social

26- Se prohíben Tribunales de Honor

27- Derecho a la educación y a la libertad de enseñanza

28- Derecho a la libertad sindical

29- Derecho de petición individual y colectiva

30 -Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=10&fin=55&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=10&fin=55&tipo=2


Título I: Derechos fundamentales

Organizados en cinco capítulos y 49 artículos en los que se

detallan los derechos fundamentales, deberes y libertades de los

españoles (dentro y fuera de España) y los residentes extranjeros

en España.
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=10&fin=55&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=10&fin=55&tipo=2


Art 14 (clave): igualdad ante la ley

Título I. De los derechos y deberes fundamentales

Capítulo segundo. Derechos y libertades

Artículo 14

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer

discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo,

religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia

personal o social
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=14&tipo=2


Artículo 9º: seguridad jurídica

Título preliminar

Artículo 9

1- Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.

2- Corresponde a los poderes públicos promover las

condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo

y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas;
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud

y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la

vida política, económica, cultural y social.

3- La Constitución garantiza el principio de legalidad, la
jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la

irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no

favorables o restrictivas de derechos individuales, la

seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la

arbitrariedad de los poderes públicos

Imagen obtenida en Internet
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=9&tipo=2


Ponentes de la Constitución

1

7

2

4

3

5

Los “padres” de la Constitución 1 -Gabriel Cisneros (UCD)
2- José Pedro Pérez Llorca (UCD)
3- Miguel Herrero de Miñón (UCD)

4- Miguel Roca (Minoría catalana y PNV)
5- Manuel Fraga (AP)
6- Gregorio Peces Barba (PSOE)
7- Jordi Solé Turá (PCE)
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La Constitución Española consta de 169
artículos, organizados en:

- Preambulo

- 1 Título Preliminar

- Diez Titulos

• Disposiciones adicionales (1ª a 4ª)

• Disposiciones transitorias (1ª a 9ª)

• Disposiciones derogatoria (única)

• Disposición final (única)

Estructura29

http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=1&tipo=1
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=1&fin=9&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=1&fin=4&tipo=3
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=1&fin=9&tipo=4
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=1&tipo=5
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=1&tipo=6


• Título I. De los derechos y deberes fundamentales

• Título II. De la Corona

• Título III. De las Cortes Generales

• Título IV. Del Gobierno y de la Administración

• Título V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales

• Título VI. Del Poder Judicial

• Título VII. Economía y Hacienda

• Título VIII. De la Organización Territorial del Estado

• Título IX. Del Tribunal Constitucional

• Título X. De la reforma constitucional

Diez TÍTULOS 
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=10&fin=55&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=56&fin=65&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=97&fin=107&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=97&fin=107&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=108&fin=116&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=117&fin=127&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=128&fin=136&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=137&fin=158&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=159&fin=165&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=166&fin=169&tipo=2


Índice sistemático de La Constitución española (1)

Artículos

Preámbulo

Título preliminar 1-9
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=1&tipo=1
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=1&fin=9&tipo=2


Índice sistemático de La Constitución española (2)

Título I De los derechos y deberes fundamentales 10-55

Capítulo primero. De los españoles y extranjeros 11-13

Capítulo segundo. Derechos y libertades 14

- Sección 1ª. De los derechos fundamentales y de las libertades públicas 15-29

- Sección 2ª. De los derechos y deberes de los ciudadanos 30-38

Capítulo tercero. De los principios rectores de la política social y económica 39-52

Capítulo cuarto. De las garantías de las libertades y derechos fundamentales 53-54

Capítulo quinto. De la suspensión de los derechos y libertades 55
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=10&fin=55&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=11&fin=13&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=14&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=15&fin=29&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=30&fin=38&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=39&fin=52&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=53&fin=54&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=55&tipo=2


Índice sistemático de La Constitución española (3)

Título II. De la Corona 56-65

Título III. De las Cortes Generales 66-96

Capítulo primero. De las Cámaras 66-80

Capítulo segundo. De la elaboración de las leyes 81-92

Capítulo tercero. De los Tratados Internacionales 93-96

Título IV. Del Gobierno y de la Administración 97-107

Título V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales 108-116

Título VI. Del Poder Judicial 117-127

Título VII. Economía y Hacienda
128-136
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=56&fin=65&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=66&fin=96&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=66&fin=80&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=81&fin=92&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=93&fin=96&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=97&fin=107&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=108&fin=116&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=117&fin=127&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=128&fin=136&tipo=2


Índice sistemático de La Constitución española (4)

Título VIII. De la Organización 

Territorial del Estado
137-158

Capítulo primero. Principios generales 137-139

Capítulo segundo. De la Administración Local 140-142

Capítulo tercero. De las Comunidades Autónomas 143-158

•Título IX. Del Tribunal Constitucional 159-165

• Título X. De la reforma constitucional 166-169
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=137&fin=158&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=137&fin=139&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=140&fin=142&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=143&fin=158&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=159&fin=165&tipo=2
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=166&fin=169&tipo=2


Índice sistemático de La Constitución española (5)

Disposiciones adicionales (1ª a 4ª)

Disposiciones transitorias (1ª a 9ª)

Disposiciones derogatoria (única)

Disposición final (única)
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=1&fin=4&tipo=3
http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=1&fin=9&tipo=4
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http://www.congreso.es/consti/constitucion/indice/titulos/articulos.jsp?ini=1&tipo=6


Rojo

Amarillo

Rojo

Símbolos del Estado

Art. 4º: La bandera de España está formada por tres colores:

Escudo de EspañaEscudo 
Bandera

Himno Nacional 
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http://www.casareal.es/ES/Documents/Himno_Nacional.mp3


Escudo de España

Escudo de España

ARTICULO  1

El escudo de España es cuartelado y entado en punta. En el primer cuartel, de gules o rojo, un castillo 
de oro, almenado, aclarado de azur o azul y mazonado de sable o negro. En el segundo, de plata, 
un león rampante, de púrpura, linguado, uñado, armado de gules o rojo y coronado de oro. En el 
tercero, de oro, cuatro palos, de gules o rojo. En el cuarto, de gules o rojo, una cadena de oro, 

puesta en cruz, aspa y orla, cargada en el centro de una esmeralda de su color. Entado de plata, 
una granada al natural, rajada de gules o rojo, tallada y hojada de dos hojas, de sinople o verde.

Acompañado de dos columnas, de plata, con base y capitel, de oro, sobre ondas de azur o azul y
plata, superada de corona imperial, la diestra, y de una corona real, la siniestra, ambas de oro, y
rodeando las columnas, una cinta de gules o rojo, cargada de letras de oro, en la diestra “PLUS” y en
la siniestra “ULTRA”.

Al timbre, corona real, cerrada, que es un circulo de oro, engastado de piedras preciosas,
compuesto de ocho florones de hojas de acanto, visibles cinco, interpoladas de perlas y de cuyas
hojas salen sendas diademas sumadas de perlas, que convergen en un mundo de azur o azul, con el
semimeridiano y el ecuador de oro, sumado de cruz de oro. La corona, forrada de gules o rojo.

ARTICULO 2

El escudo de España, tal como se describe en el artículo anterior, lleva escusón de azur o azul, tres 
lises de oro, puestas dos y una, la bordura lisa, de gules o rojo, propio de la dinastía reinante.

BOE 19 de octubre de 1981
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Organización del Estado

Escudo de España

Título VIII. De la Organización Territorial del Estado 137-158

Capítulo primero. Principios generales 137-139

Capítulo segundo. De la Administración Local 140-142

Capítulo tercero. De las Comunidades Autónomas 143-158
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Título VIII: De la Organización del Estado 

Escudo de España

Artículos 137-158

17 Comunidades Autónomas

50 provincias

2 ciudades autónomas
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¿Cómo se reforma la Constitución? / 1

Artículo 166

La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 87.

Artículo 167

1- Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de tres quintos de cada una

de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará obtenerlo mediante la creación de una Comisión
de composición paritaria de Diputados y Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el
Senado.

2- De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y siempre que el texto hubiere
obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá

aprobar la reforma.

3- Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación cuando así lo

soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los miembros de cualquiera

de las Cámaras.
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Reforma la Constitución aspectos esenciales / 2

Artículo 168

1- Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al Titulo preliminar, al
Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se procederá a la aprobación del principio por

mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las Cortes.

2- Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto constitucional, que
deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras.

3- Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación.

Artículo 169

No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de alguno de los estados
previstos en el artículo 116.
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¿A qué se refiere? aspectos esenciales / 3

Artículo 168

1- Cuando se propusiere la revisión total

de la Constitución o una parcial que

afecte al Titulo preliminar, al Capítulo

segundo, Sección primera del Título I, o

al Título II, se procederá a la aprobación

del principio por mayoría de dos tercios

de cada Cámara, y a la disolución

inmediata de las Cortes.

2- Las Cámaras elegidas deberán

ratificar la decisión y proceder al estudio

del nuevo texto constitucional, que

deberá ser aprobado por mayoría de

dos tercios de ambas Cámaras.

3- Aprobada la reforma por las Cortes

Generales, será sometida a referéndum

para su ratificación.

Artículo 169

No podrá iniciarse la reforma

constitucional en tiempo de guerra o de

vigencia de alguno de los estados

previstos en el artículo 116.

Revisión total: la que afecta a toda la Constitución

Titulo preliminar:  Estructura del Estado, pluralismo político y social. 

Artículos 1 a 9

Capítulo segundo:  Derechos y libertades, Artículo 14

Sección primera del Título I:  De los derechos fundamentales y de las 

libertades públicas, artículos 15 a 29

Título II: De la Corona, del artículo 56 al 65
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¿ Cuándo NO se puede reformar la Constitución /4

Artículo 169

No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia

de alguno de los estados previstos en el artículo 116.

( Art 116) … estados de alarma, de excepción y de sitio 
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Herramienta para practicar



En resumen 
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Muchas gracias 
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